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ANEXO

Vacante en la Universidad Publica de Navarra el puesto dc Gerente.
y siendo netesaria su provisión con carácter urgente.

Este Rectorado. en uso de las atribuciones qu(' tiene confendas. de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 20. l.b) de la Lc-y 301 I984.
de :! de agosto. en la redacción dada por la Ley 23/1988" de 2& dejulio.
yen las normas estatutarias provislOnak's de la Cniversldad Públ1ca de
Navarra, ha resuelto:

Primero.-Convocar cpncurso de libre designación para la provisión
del puestos de trabajo de Gerente, induido en la relación de puestos de
trabajo de personal funcionario de la Universidad Publica de Navarra.
en los términos que constan en el -anexo.

Se~undo.-Las solicitudes. dirigidas al excelemísimo senor Rector de
la Unl\'ersidad Publica de Navarra, habrán de preserHatse en el Registro
General.de la Universidad (ayenida del Ejército. número 2. décima
planta), o remitirse a través de las formas previstaS en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrallvo, en el plazo de quince dias
hábiles. contados a partir del día siguientc ni de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado~~,

Tercero.-Los aspirantes, que deberán ostentar la condición de
funcionario de una Administración Pública, acompañaran, junto ala
soliCItud. su curriculum-Yitac, en el que. además de los datos personales
y el numero de Registro de PersonaL figurarán los titulos académicos,
años de servicio. puestos de trabajo desempenados eh la Administra.
ción, estudios. y cursos realizados y otros meritos que se estime oportuno

•poner de manifiesto. y harán constar detalladamentc las características
del pucsto de trabajo que vinieran dcsempenando, pudiendo ser
entrevistados si se considera preciso.

La presente convocatoria, asi como los actos administrativos deriva
dos de la misma, podrán ser impugnados en el plazo y forma
establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Pamplona, 6 de septiembre de 199 I,-El Rector, Pedro Burillo López.

ANEXO Ql'E SE CITA

Concurso convocado por Resolución de 14 de mayo de 1991
({(Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio de 1991).

Concurso de méritm' nlÍmero 966;91

Cuerpo: Titular de Escuela Univcrsitaria.
Arca de conOCImiento: «Fisica Aplicada>•.
Presidehta titular: Doña María Inmaculada Paz Andrade: Catedrá·

tlca de Uni\'crsidad de la Unlvcrsidad de Santiago.
Secre1ario titular: Don Serafin Tcllado López. Titular de Escuela

Univcrsítana de la UniverSidad de Santiago.

RESOLCC10¡Y de 10 de sCfJfielllbre d(' 1991. de la CIl/lW
51dad PolitéCllica de Madrid por la que se Colll'lxa a libre
designación cntre fUl/cionarios d(' carrera CO/1 destil/o ('11
,\fadnd UI1 puesto ,'aCall/e ('1/ dicha L'lliH!nidad
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-\ los efectos pn:vistos en d articulo 6.". 6 del Real Dccre
lO 1888; 198.1.. de 16 de septiemhn: (<<Boktin Oficial del Estado» del 26
de oc1ubre). a pnrtir de la fecha de la prcsente Resolución se haran
públicas las n:l~ll'ioncs de los Profesores que participarán en los sorteos
l'n el Rectorado de la Univcrsldad.

De lJs citae1:l.s rebciones y eo el momento del saneo serán excluidos
aquellos ProlCsúfes Que:

Pertenezcan a la misma Uoiver<;idad a la que corresponde la plaza.
Hayao sido designados para lorl1lJr pane de la Comisión por la

Universidad;¡ la Que corresponde la plaza,

Las reclamaciones contra las refi.'ridas relaciones se !ormular:in antes
del dia 14 de octubre de 1991, dirigidas al ilustrísimo senor Secretaría
general de la Univcrsidad de Santiago.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Santiago. 16 de septiembre de 1991.-EI Rector, Ramón Villares Paz.

RESOL{ 'CION dí' 6 de scpficm!wl't/c ]')91, de la Cllh'cr5i·
dad híh!ica de ,\lal'arra, por la (/11(' se nmmca concurso de
libre designación para la pnlnSIOI/ dc! puesto de (¡erCllte dc
esta C'nil'crsidad.
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Puesto de trabajo: Gerente. Grupo: A.. Nivel: 19.
Tipo de puesto: Singularizado. Forma de provisión: Libre designa

ción.
Títulación académica: Licenciado/Ingeniero. Formación especifica:

Administración de Empresas. Observaciones: Horario especial.

Convocadas a concurso de méritos las plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios que se relacionan en el anexo adjunto, y dando cumpli·
miento a lo dispuesto en el articulo 6.° del ~cal Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y en virtud de la sentenCla del Tribunal Constitu·
cional de 27 de febrero de 1987,

Este Rectorado ha resuelto senalar la celebración de los sorteos
correspondientes a las- plazas reseñadas en el citado anexo,' a fin de
designar los miembros de las Comisiom.--sque han de ser elegidos por
este procedimiento, para el día 21 de oClubredc- 1991, a las doce.

Dicho sorteo se celebrará en la Secretaría General de la Universidad
(edificio «San Jerónímo», plaza del Obradoiro, ~in número).

24225 RESOLUCION de 16 de se¡}//embre de 199/. de la Vl1il'er~

sidad de Santiago, por la que' :fC s('/Iala lugar. día y hora
para la celebraCIón dI! sorteos para la prorl$lón de plazas di!
Cuerpos Docentes Unil'ersiwrios.

En la relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo Social
y publil."3da en cl «Boletín Oficial del Eswdm> de 19 de octubre de .1989,
por Resolución de 27 di; septiembre. aparece el pucsto de trabajO de
Sccrelarin de Decanato de la Facultad de. Informática y su provislóo por
el sistema de libre deSignación.

Esta.ndo vacante dicho puesto de trah0Jo en la actualidad,
Este Rectorado, en uso de las facultades Que tiene conferidas. y de

conformidad con el articulo 20.1 bl. de la Ley 30/1984, ha resuelto
C'onvocnr a libre designación entre funl'ionanos de carrera, con destmo
en la Universidad PolnécnH:a de Madnd. cl puesto de Secretaria de
Ot..'Canalo en la Facultad de Informática.

Las solicitudes se dirigirrin en el plazo de Quince días, a contar desde
cJsigulcnte a la publicación de la presente Resoluciun en el «Boktín
OfiCIal d't'l ESladü)}, al excc!entlsimo señor Rector Magnítico de la
Cnivcfsid::ld Po!itc-enica de Madrid.•wenida Ramiro de Maeztu. sin
número. 28040 Madrid, en instancia segun modelo anexo,

En las solicitudes se exp,esadn debidamente justificados aquellos
meritas y circunstancias Que se dese .....n hacer constar.

La pluza podrá declararse deslcrta por acuerdo motivado cuando no
se encucntrc pcrsonalldónco para el dcscmpeño de la misma, cntre los
solicitantes,

La qu,,; comunico para conocimiento general.
Madrld, 10 de septiembre de J991.-[1 Rector, Rafael Portaencasa

Bacza.
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